
tipo general propuestas se refieren a: preparación del terreno,
aguas de limpieza, protección de la calidad de las aguas y de
los márgenes de la red de drenaje, tratamiento de aceites
usados e integración paisajística. Las medidas correctoras espe-
cíficas se centran en: medidas contra la contaminación
atmosférica, medidas contra la contaminación del agua y accio-
nes correctoras de los impactos paisajísticos.

En el Plan de Restauración se establecen medidas encaminadas a
la adecuación de la actividad al entorno.

Para llevar a cabo el programa de restauración, se utilizaría el
personal y la maquinaria de la empresa, disponiendo de un
presupuesto que asciende a TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y
DOS EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (3.652,20 ).

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2004, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007350-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdro-
la Distr. Electr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Electr., S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Tramo I: Apoy. 1 Prov. Paso D/C en aérea a subt. de LAMT
“Montes Casar” STR “Capell”. Tramo II, Apoy. 4 Proy. LAMT S/C
“Montes Casar” de STR Cap. Tramo III Apoy. 3 Prov.
Final: I-Apoy. núm. 3 proyectado, II-Apoyo núm. 3 proyectado, III-
Apoyo núm. 6 proyectado.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,745.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 6.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Proximidades estadio Príncipe Felipe,
junto a Ctra. N-630.

Presupuesto en euros: 34.446,31.
Presupuesto en pesetas: 5.731.384.
Finalidad: Desviar L.A.T. por construcción de acceso a futura
autovía de La Plata, además de mejorar la calidad del servicio
eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007350-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 7 de enero de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2004, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016026.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: Cáceres, C/
Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administra-
tiva y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:
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